
RESOLUCION N° 374

FECHA: 17 DE FEBRERO DE 2022

k 9ABANETA ,

^  Y

"POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA DESIERTA LA CONVOCATORIA, CON MIRAS A LA

DESIGNACION DEL JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO DE LA EMPRESA INDUSTRIAL Y

COMERCIAL DEL ESTADO EDU HABITAT SABANETA, PARA EL PERIODO LEGAL 2022-2025"

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SABANETA en uso de sus atribuciones Constitucionales y

Legales, en especial las conferidas en el artículo 2, 209, 211, 315 de la Constitución Política de
Colombia, en el Articulo 149 del Decreto Ley 403 de 2020 y en el Decreto 989 de 2020, que adiciona

el Capítulo 8 al Título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, y demás
disposiciones concordantes, y,

CONSIDERANDO

Que la Resolución 2316 del 14 de diciembre de 2021, convoco a los diferentes interesados a
participar en el proceso de selección para la designación del JEFE DE OFICINA DE
CONTROL INTERNO DE ElCE EDU HABITAT DEL MUNICIPIO DE SABANETA. PARA EL
PERIODO LEGAL 2022 - 2025, en la cual se estipularon las disposiciones constitucionales,
legales y reglamentarias sobre la materia, por fuentes normativas y regulatorías de uso
análogo y por las reglas contenidas en la Resolución de convocatoria.

Que para dicha convocatoria, estipulada en la Resolución 2316 del 14 de diciembre de 2021,
no se presentó ningún interesado al cargo, que cumpliera con los requisitos normativos, con el
cual se pudiera adelantar el.proceso de selección para la designación del JEFE DE OFICINA
DE CONTROL INTERNO DE ElCE EDU HABITAT DEL MUNICIPIO DE SABANETA, PARA
EL PERIODO LEGAL 2022 - 2025.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIÍVIERO. Declarar DESIERTA la convocatoria determinada en la Resolución

2316 del 14 de diciembre de 2021, en la cual se convocó a los diferentes interesados a
participar en el proceso de selección para la designación del JEFE DE OFICINA DE
CONTROL INTERNO DE ElCE EDU HABITAT DEL MUNICIPIO DE SABANETA, PARA EL
PERIODO LEGAL 2022 - 2025

Dada en Sabaneta, a los veinticuatro (17) días del mes d^brero del año dos mil veintidós (2022)

NOTIFIQUESE, COMUWI^ESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO MONTOYA MONTOYA

ALCALDE MUNICIPAL

a
Revisó: Juan Pablo Arroyave Reman

Jefe Oficina Asesora Jurídica
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